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OFICIAL

DECRETO NUMERO 4162 DE 2004

(diciembre 10)

por el cual se fijan los auxilios de alimentación y transporte para algunos

funcionarios del Ministerio de Comunicaciones

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. El personal del Ministerio de Comunicaciones que desempeñe funciones
propias de las estaciones monitoras o que labore en el mismo sitio en que ellas se encuentran,
así como los demás empleados de dicho Ministerio que devenguen asignaciones básicas
mensuales no superiores a ochocientos cincuenta y ocho mil trescientos diecinueve pesos ($
858,319) m/cte, tendrán derecho a un auxilio de alimentación de cuarenta y siete mil
trescientos ocho pesos ($ 47,308) m/cte, mensuales.

Cuando el funcionario se encuentre en uso de licencia o en disfrute de vacaciones o
suspendido en el ejercicio del cargo, tendrá derecho al reconocimiento y pago del auxilio de
alimentación en forma proporcional al tiempo servido durante el mes.

Si el Ministerio suministra la alimentación, no habrá lugar a este reconocimiento.

Artículo 2º. A partir del 1º de enero de 2004, los funcionarios que laboren en las
estaciones monitoras y que desempeñen el cargo de Celador Código 5320, cualquiera que
sea el grado de remuneración, tendrán derecho a un auxilio de transporte intermunicipal de
cincuenta y cuatro mil doscientos cincuenta y ocho pesos ($ 54,258 ) m/cte, mensuales.

Si el Ministerio suministra el transporte, no habrá lugar a este reconocimiento.

Artículo 3º. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 4º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 3554 de 2003 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2004.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de diciembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Comunicaciones,

Martha Pinto de De Hart.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 4163 DE 2004

(diciembre 10)

por el cual se fija la escala de remuneración para los empleos del área Técnico Científi-
ca  del Instituto de Investigación e Información Geocientífica, Minero Ambiental y

Nuclear –Ingeominas– y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. A partir del 1º de enero de 2004 y hasta el 28 de enero del mismo año, fíjase
la siguiente escala de asignación básica para los empleos del área Técnico –Científica del
Instituto de Investigación e Información Geocientífica, Minero Ambiental y Nuclear –
Ingeominas–.

Grado Asignación Básica

1 1,044,434

2 1,163,345

3 1,263,452

4 1,383,363

5 1,490,795

6 1,587,566

7 1,674,964

8 1,759,543

9 1,813,295

10 1,896,665

Parágrafo. En la escala de remuneración fijada en el presente artículo, la primera
columna señala los grados de remuneración, la segunda columna indica la asignación básica
mensual establecida para cada grado.

Artículo 2º. Incremento de salario por antigüedad. A partir del 1º de enero de 2004 y
hasta el 28 de enero del mismo año, el incremento del salario por antigüedad que venían
percibiendo algunos funcionarios a quienes se aplica este decreto, en virtud de lo dispuesto

en los Decretos 1042 de 1978, modificado por el Decreto 420 de 1979 y 3555 de 2003 se
reajustará en el mismo porcentaje en que se incrementa su asignación básica mensual.

Si resultaren centavos al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo, se
aproximará al peso siguiente.

Artículo 3º. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá
de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 4º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación,
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 3555 de 2003 y surte
efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2004.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de diciembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Minas y Energía,

Luis Ernesto Mejía Castro.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 4164 DE 2004

(diciembre 10)
por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media y se dictan

otras disposiciones de carácter salarial para el sector educativo oficial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1º. A partir del 1° de enero de 2004 la asignación básica mensual máxima para

los distintos grados del Escalafón Nacional Docente de que trata el Decreto 2277 de 1979,
correspondiente a los empleos docentes de carácter estatal será la siguiente:

Grado Escalafón Asignación
 Básica Mensual

 A 429.303
 B 475.574
01 532.975
02 552.463
03 586.271
04 609.415
05 647.853
06 685.296
07 766.930
08 842.425
09 933.232
10 1.021.821
11  1.166.776
12  1.387.950
13  1.536.357
14  1.749.753

Parágrafo 1º. Los educadores oficiales no escalafonados, nombrados en las plantas de
personal del sector educativo, devengarán a partir del 1° de enero de 2004, las siguientes
asignaciones mensuales máximas, independientemente del nivel de educación en que
trabajen:

Asignación básica mensual

Bachiller 394.416
Técnico Profesional o Tecnólogo 526.120
Profesional Universitario 642.873
Parágrafo 2º. Los instructores de los INEM, ITA y CASD que se encuentren escalafonados,

devengarán la asignación básica mensual que corresponda a su grado en el Escalafón
Nacional Docente, de acuerdo con la escala establecida en el inciso 1º de este artículo.

Los no escalafonados y vinculados hasta el 31 de diciembre de 1983, tendrán la siguiente
asignación básica mensual para el 2004:

Asignación básica mensual

I, II y A 884.677
III y B 760.650
IV y C 716.101


